
Outlook

RE: Solicitud permiso por calamidad doméstica

Desde Andres Chiquiza Cuervo <andres.chiquiza@supernotariado.gov.co>
Fecha Mié 19/11/2025 7:39
Para Sandra Patricia Ruiz Moreno <sandra.ruiz@supernotariado.gov.co>
CCO Any Johanna Ayala Acuña <any.ayala@supernotariado.gov.co>

Cordial saludo Doctora Sandra

Frente al interrogante “¿cuántos días puede conceder la jefatura por concepto de licencia por calamidad
doméstica?”, es prudente señalar que la duración de este tipo de permisos está regulada, en primer
lugar, por la ley  y, en algunos casos, por acuerdos colectivos, pactos o convenios que existan entre
empleador y trabajadores.

No obstante, respecto de la consulta planteada, la Resolución, dispone expresamente en su Artículo 13 –
Permiso por calamidad doméstica:

“Cuando la causa del permiso sea una calamidad doméstica, el funcionario deberá informar
inmediatamente a su jefe y, una vez se reincorpore al ejercicio de sus funciones, justificar ante el jefe
inmediato la ocurrencia de la calamidad con los soportes necesarios. Si no existe mérito suficiente, se
procederá conforme lo establecido en el artículo 2.2.5.5.56 del Decreto 1083 de 2015.”

En ese sentido, la norma no fija un número taxativo de días  para este tipo de permisos, dado que la
magnitud, gravedad y duración de la calamidad doméstica pueden variar significativamente. De allí que
el análisis deba ser, soportado en las circunstancias particulares y en los soportes aportados por la
funcionaria.

En relación con la situación específica de la funcionaria mencionada en el hilo de correo, el suscrito
verificó que se trata de un evento constitutivo de fuerza mayor, evidenciándose una grave calamidad
doméstica de índole familiar  derivada del estado de salud de su hija estudiante por un accidente de
tránsito en el exterior, quien requiere la presencia y asistencia permanente de la madre (funcionaria) las
24 horas del día, situación que deberá ser debidamente probada en el momento que se reincorpore la
funcionaria.

Ante esta situación desafortunada y conforme a la norma citada, no procede establecer un límite rígido
de días, siendo suficiente que la funcionaria acredite la situación con los soportes correspondientes, tal
como lo exige el artículo 13 de la Resolución.

Lo anterior, para evitar actuaciones que puedan derivar en la vulneración de derechos fundamentales,
criterio reiterado en múltiples pronunciamientos de la Corte Constitucional, particularmente cuando la
calamidad doméstica involucra asuntos de salud, unidad familiar y protección reforzada.

En conclusión, la concesión del permiso deberá ajustarse a principios de razonabilidad, proporcionalidad
y protección de derechos, atendiendo a la realidad fáctica demostrada y sin imposición de una
temporalidad previamente delimitada por la norma en cabeza del jefe de la oficina.
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Así las cosas, doy respuesta a su solicitud y estoy atento a cualquier aclaración que con gusto serpa
entendida.

 

De: Sandra Patricia Ruiz Moreno <sandra.ruiz@supernotariado.gov.co>
Enviado: martes, 18 de noviembre de 2025 9:10
Para: Andres Chiquiza Cuervo <andres.chiquiza@supernotariado.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud permiso por calamidad doméstica
 
Buenos días Andrés, por favor con base en la resolución que te envíe, por favor estudiar, hasta
cuántos días la jefatura puede conceder una licencia.  Favor revisar las normas que talento
humano relaciona en el hilo de correos.

De lo contrario, por favor proyectar oficio para remitir a talento humano con copia a
Secretaría General

Gracias, quedo atenta.

Cordialmente,  

 

Sandra Patricia Ruiz Moreno 
Jefe Oficina Asesora de Planeació  ( E )
sandra.ruiz@supernotariado.gov.co 
Bogotá D.C., Colombia 
www.supernotariado.gov.co 

De: Vacaciones y Licencias SNR <vacacionesylicencias@Supernotariado.gov.co>
Enviado: miércoles, 12 de noviembre de 2025 10:33 a. m.
Para: Sandra Patricia Ruiz Moreno <sandra.ruiz@supernotariado.gov.co>
Cc: Vinculacion SNR <vinculacionsnr@Supernotariado.gov.co>; Any Johanna Ayala Acuña
<any.ayala@supernotariado.gov.co>; Yosmira Margarita Fuenmayor Barros
<yosmira.fuenmayor@supernotariado.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud permiso por calamidad doméstica
 
Buenos Días,

Respectados Doctores 

En atención a la solicitud presentada por la funcionaria Yosmira Margarita Fuenmayor Barros  y teniendo
en cuenta la condición medica de la hija tal como se evidencia en los documentos soportes, solicitamos
validar la posibilidad de conceder permiso por calamidad domestica, lo anterior de conformidad con la
Resolución No. 06972  del 2 de julio de 2024  y con el fin de  no afectar económicamente a la funcionaria
de la referencia.
Teniendo en cuanta que los permisos remunerados por calamidad domestica son de competencia del
jefe inmediato de cada oficina o dependencia, la dirección de Talento Humano Remite por competencia,
teniendo en cuenta que para dicho permiso no  se proyecta acto administrativo.
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"Articulo 13. Permiso por calamidad doméstica. Cuando la causa del permiso sea una calamidad
doméstica, el funcionario deberá informar inmediatamente a su jefe y, una vez reincorpore al ejercicio de
sus funciones, justificar ante el jefe inmediato que la originó con soportes necesarios para demostrarla, si
no existe mérito suficiente, se procederá conforme lo establece el articulo 2.2.5.5.56 del Decreto 1083 de
2015."

Una vez efectuadas las correcciones correspondientes, agradecemos remitir nuevamente la solicitud
completa  para que esta repose en su hoja de vida y será remitada la información al área de Novedades
de Nómina.
 
Gracias.

De: Yosmira Margarita Fuenmayor Barros <yosmira.fuenmayor@supernotariado.gov.co>
Enviado: martes, 11 de noviembre de 2025 3:19 p. m.
Para: Sandra Patricia Ruiz Moreno <sandra.ruiz@supernotariado.gov.co>
Cc: Vinculacion SNR <vinculacionsnr@Supernotariado.gov.co>; Vacaciones y Licencias SNR
<vacacionesylicencias@Supernotariado.gov.co>; Any Johanna Ayala Acuña <any.ayala@supernotariado.gov.co>
Asunto: Solicitud permiso por calamidad doméstica
 
Buenas tardes Doctora Sandra,

De manera atenta solicito un permiso por calamidad doméstica, de acuerdo a los motivos expuestos en
el oficio adjunto.

Agradezco la atención y comprensión prestada a la presente.

Cordialmente,

YOSMIRA MARGARITA FUENMAYOR BARROS
Oficina Asesora de  Planeación 
Superintendencia de Notariado y Registro
Bogotá, Colombia
Teléfono: +57 (1) 3282121 Ext. 
Visítenos www.supernotariado.gov.co

P AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL
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OL / SAVE A PAPER SAVE A TREE

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's
really necessary
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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